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RESOLUCIÓN DE 6 DE MAYO DE 2021, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 2021, 
POR LA QUE SE NOMBRA A LOS REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN EN LAS 
COMISIONES DE SELECCIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DE 
DIRECTORES DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 17 DE DICIEMBRE DE 
2020. 
 
Por Resolución de 17 de diciembre de 2020 de la Dirección General de Recursos Humanos se 
convocó concurso de méritos para la selección de directores de centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad de Madrid. 
 
En su base novena se regulan los órganos de selección, y en concreto en el apartado primero 
su composición y nombramiento, competencia de la Dirección General de Recursos Humanos. 
 
Por Resolución de 30 de abril de 2021 de la citada Dirección General, se ha procedido a 
nombrar a los representantes de la Administración en las Comisiones de Selección. 
 
Una vez nombradas, se ha producido una situación sobrevenida, que obliga a sustituir tanto al 
presidente titular como al suplente de la Comisión de Selección nº 4 de Secundaria. 
 
En base a lo anterior: 
 
Primero.- Se procede a modificar el anexo de la Resolución de 30 de abril de 2021 de la 
Dirección General de Recursos Humanos, en lo relativo a presidente titular y suplente de la 
Comisión de Selección de Directores nº4 de secundaria, en los siguientes términos: 
 
Se procede a nombrar como Presidenta Titular a Dña. Concepción Plaza Escribano y como 
Presidente Suplente a D. Alfonso Villarán Adánez, en sustitución respectivamente, de D. Jesús 
Antonio Calvo Oliveros y D. Jesús Hernando Cuadrado. 
 
Segundo.- Los miembros de esta Comisión de Selección nº 4 comenzarán sus actuaciones a 
partir del día 17 de mayo de 2021, salvo causas imprevistas que hagan imposible su inicio, que 
deberán ser puestas en conocimiento de la Dirección General de Recursos Humanos. 
 

Madrid, 6 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECUROS HUMANOS 

 
 
 
 

Miguel José Zurita Becerril. 
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